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ACUERDO No. 2365 DE 2004 

(Abril 14)
“Por medio del cual se realiza una adecuación en la planta de cargos del Juzgado Primero Promiscuo de Familia de San Gil”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial  las conferidas por el artículo 85 de la Ley 270 de 1996,
 

ACUERDA

 

ARTICULO PRIMERO.- Realizar la adecuación del cargo de Asistente Social Grado 2 de la planta de cargos del Juzgado Primero Promiscuo de Familia de San Gil, al cargo de Asistente Social Grado 1 en el mismo despacho judicial.

PARAGRAFO.- Si el cargo de Asistente Social 2 que se adecúa está provisto en propiedad, quien lo esté desempeñando mantendrá sus derechos de carrera, siempre y cuando hubiere acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos para el cargo de Asistente Social 1 al momento de su inscripción al correspondiente concurso de méritos, y habrá lugar a la actualización respectiva en el Registro Nacional de Escalafón de la Carrera Judicial en el nuevo cargo.

ARTICULO SEGUNDO.- La adecuación de que trata el presente Acuerdo se hará una vez la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Santander expida el correspondiente certificado de disponibilidad presupuestal.

 

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los catorce (14) días del mes de abril del año dos mil cuatro (2004)

JULIO CESAR ORTIZ

Presidente
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